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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN DE AVISO
Resolución No. 950 del 31 de mayo de 2019

Dentro del expediente LAV0064-00-2017 fue proferido el acto administrativo: Resolución No. 950 del 31 de mayo de 2019, 

el cual ordena notificar a: CLARA FORERO REY .

Para surtir el proceso de notificación ordenado, fue revisada la información que reposa en el expediente, y en las demás 

fuentes señaladas por el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, sin que se evidenciara información sobre el destinatario, o 

evidenciándola, se determinó que no es conducente para realizar de forma eficaz la notificación por aviso del acto 

administrativo en mención.

Por consiguiente, para salvaguardar el derecho al debido proceso y con el fin de proseguir con la notificación del 

Resolución No. 950 proferido el 31 de mayo de 2019, dentro del expediente No. LAV0064-00-2017 », en cumplimiento de lo 

consagrado en el inciso 2° del artículo 69 de la ley 1437 de 2011, se publica hoy 23 de agosto de 2019 , siendo las 8:00 

a.m., en la cartelera de publicación de Actos Administrativos de esta Autoridad, por el término de cinco (5) días hábiles, 

entendiéndose notificado al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

Asimismo, se realiza la publicación del acto administrativo en la página electrónica de esta Entidad (sitio web institucional o 

Ventanilla Integral de Trámites Ambiental en Línea - VITAL).

Contra este acto administrativo NO procede recurso de reposición.

Se advierte que en caso tal que la notificación de este acto administrativo se haya realizado de forma personal (artículo 67 

de la Ley 1437 de 2011) por medios electrónicos (artículo 56 de la Ley de 1437 de 2011), o en estrados (artículo 2.2.2.3.6.3 

del Decreto 1076 de 2015), en una fecha anterior a la notificación por aviso, la notificación válida será la notificación 

personal, la notificación por medios electrónicos, o en estrados, según corresponda.

JHON COBOS TELLEZ
Coordinador Grupo Atención al Ciudadano

Fecha: 23/08/2019

Proyectó: CHRISTIAN PRIETO DIAZ

Archívese en: LAV0064-00-2017

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 

Entidad.

Calle 37 No. 8 - 40 Bogotá, D.C.  Edificio Anexo

Código Postal 110311156

Nit: 900.467.239-2

Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998

PBX: 57 (1) 2540111

www.anla.gov.co <http://www.anla.gov.co>

http://vital.anla.gov.co/Silpa_ut_pre/NotificacionElectronica/DocumentosActosPlantillas.aspx?Pub=7a8594b33196119d57202b060b735f81a1072d84b906dbb518b0cbf74009e4b7
http://vital.anla.gov.co/Silpa_ut_pre/NotificacionElectronica/DocumentosActosPlantillas.aspx?Pub=7a8594b33196119d57202b060b735f81a1072d84b906dbb518b0cbf74009e4b7
http://vital.anla.gov.co/Silpa_ut_pre/NotificacionElectronica/DocumentosActosPlantillas.aspx?Pub=7a8594b33196119d57202b060b735f81a1072d84b906dbb518b0cbf74009e4b7
http://vital.anla.gov.co/Silpa_ut_pre/NotificacionElectronica/DocumentosActosPlantillas.aspx?Pub=7a8594b33196119d57202b060b735f81a1072d84b906dbb518b0cbf74009e4b7
http://vital.anla.gov.co/Silpa_ut_pre/NotificacionElectronica/DocumentosActosPlantillas.aspx?Pub=7a8594b33196119d57202b060b735f81a1072d84b906dbb518b0cbf74009e4b7
http://vital.anla.gov.co/Silpa_ut_pre/NotificacionElectronica/DocumentosActosPlantillas.aspx?Pub=7a8594b33196119d57202b060b735f81a1072d84b906dbb518b0cbf74009e4b7


|

República de Colombia
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
- ANLA –

RESOLUCIÓN N°  00950
( 31 de mayo de 2019 )

“Por la cual se modifica la Resolución 859 del 20 de mayo de 2019 y se toman otras 
determinaciones”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 
AMBIENTALES – ANLA

En uso de las funciones asignadas en el Decreto-ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, 
las competencias establecidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 del 26 de mayo de 
2015, la Resolución 1690 de 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y

CONSIDERANDO

Que con solicitud presentada a través de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en 
Línea – VITAL, con número 0200089999908217002, radicada en esta Entidad con el 
número 2017072931-1-000 del 06 de septiembre de 2017, el Doctor ERNESTO MORENO 
RESTREPO en calidad de Representante Legal de la EMPRESA DE ENERGÍA DE 
BOGOTA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 899999082-3 presentó solicitud de Licencia 
Ambiental para adelantar el proyecto denominado “Construcción y Operación de la línea de 
transmisión a 230 KV La Reforma – San Fernando”, ubicado en Castilla La Nueva, 
Villavicencio y Acacias en el Departamento del Meta, adjuntando para tal fin la 
documentación correspondiente, atendiendo los requerimientos establecidos en el artículo 
2.2.2.3.6.2 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”.

Que mediante el Auto 4068 del 20 de septiembre de 2017, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales – ANLA (en adelante ANLA), inició trámite administrativo de solicitud 
de Licencia Ambiental presentada por la sociedad EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ 
S.A. E.S.P. - EEB S.A. E.S.P., para el proyecto denominado “Construcción y Operación de 
la línea de transmisión a 230kV La Reforma – San Fernando”, localizado en los municipios 
de Castilla La Nueva, Villavicencio y Acacias en el departamento del Meta. 

Que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA-, en atención al trámite iniciado 
mediante el Auto 4068 de 20 de septiembre de 2017, dio cumplimiento al trámite establecido 
en el artículo 2.2.2.3.6.3. del Decreto 1076 de 2015, dentro del cual a través del Auto 195 
del 24 de enero de 2018, la ANLA reconoció como terceros intervinientes a los señores 
YAMILE SUÁREZ BERMÚDEZ,  JORGE TULIO CAJAMARCA BAQUERO, JOSÉ ANGEL 
ORTIZ GUARÍN, NOE ARCANGEL CUBIDES PINEDA, MANUEL ANTONIO DÍAZ 
HERNÁNDEZ, NATHALY ROJAS BEJARANO, ALFREDO LEÓN VÉLEZ, BLANCA RUTH 
MEDINA, EDNA PAOLA CUSPOCA CUSPOCA, VIRGELINA AYALA PÉREZ, NIEVES 
CHISABA GUTIÉRREZ, JAIME VARGAS CALDERÓN, YUBERIKA STEPHANY 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, JUAN MANUEL COLMENARES, MARTHA LUCÍA 
HERNÁNDEZ B., GLADYS LEONOR AYA TORO, CECILIA BRICEÑO SARMIENTO, 
DORIS SALGADO MARTÍNEZ, MARÍA SOFIA CARRILLO G., SANDRA MILENA 
CARDENAS CABRERA, GERMAN HERNÁNDEZ PINEDA, MARLENY CABRERA 
CABRERA, LUIS ALFREDO ESPAÑA AUDOR, SANDRA YAZMIN MURILLO VARGAS, 
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JORGE ENRIQUE TORRES VARGAS, YESID ALEJANDRO RAGUA MURILLO, MIGUEL 
GIOVANNI BELTRAN KNORR, LIRIA MARÍA AYALA PEÑA, BERNARDO CALVO 
SALGADO, YOLANDA PATRICIA VÉLEZ AGUIRRE, FRANKLIN RIVAS GONZÁLEZ, 
JULIÁN DAVID VILLA NIEVES, LUIS EDUARDO MARTÍNEZ NUÑEZ, SANDRA PIEDAD 
MARTÍNEZ TARACHE, JULIO CÉSAR GIRALDO VELASCO, PEDRO JOSÉ 
SANTAMARÍA DUARTE, MANUEL I. MURILLO G., TATIANA GIRALDO RUIZ, ZULI 
DAYANA PLAZA MEDINA, DIANA ANDREA PRIETO HERRERA, MYRIAM DE JESUS 
PINEDA ORDOÑEZ, MARÍA ELENA ROSAS GUTÍERREZ, HUGO REYES MONTOYA, 
YOLANDA DUARTE HERNÁNDEZ, MANUEL SANTIAGO VELASQUEZ, JOSÉ NICOLAS 
RIVERA MONTENEGRO, MARÍA TILCIA RISCANEVO LEÓN, MARTHA CEPEDA, 
YAZMITH ALEJANDRA LADINO OSORIO, FANNY BERRIO, MARÍA DEL CARMEN 
NAVARRO, BLANCA LUZMILA ROJAS VILLALBA, HELADIO ANTONIO ACOSTA 
BEJARANO, AUDELINA SASPE, ANDRÉS FELIPE PERALTA GARCÍA, LILYAM 
EUGENIA MENESES CARDOZO, YURI JOHANNA CASTRO CORREDOR, DIEGO 
JESÚS JIMENEZ BARRETO, NELSON VIVAS MORA, HERNANDO NIETO GARCÍA, 
MERCEDES PINILLA CAJAMARCA, FERNANDO OMBITA PRIETO ANGEL GUSTAVO 
RIVERA CANTOR, JULIO CÉSAR RIVERA CANTOR, AMPARO NARANJO RAMOS, 
HENRY OLAYA MEDELLÍN, JUAN CARLOS TRIANA TOVAR, JOSÉ RAMIRO 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, CLARA FORERO REY, LUIS ENRIQUE NIETO SILVA, FABIO 
CASTIBLANCO RAMÍREZ, HEMY LORENA MARTÍNEZ, EUGENIA CARDOZO 
GONZÁLEZ, HERNANDO ANDRÉS MENESES CARDOZO, NOE ARCANGEL CUBIDES 
PINEDA, JOSÉ RICARDO AYA TORO, ANIBAL FORERO REY, JAIME MORENO 
MORENO, GLORIA INÉS ZAMBRANO PALACINO, DIANA CAROLINA NIETO NARANJO 
y  PAULA ANDREA RECALDE AGUIRRE. 

Que igualmente, mediante Auto 492 del 9 de febrero de 2018, la ANLA reconoció como 
terceros intervinientes dentro del mencionado trámite a los señores JENNY LYNETTE 
LOZANO PÉREZ, JOHANNA ANDREA TORRES RIVAS, LUZFAY MARÍA HERRERA 
AYALA, JHOANA PATRICIA HUMOA MONROY, GILDARDO LIMAS MORALES, 
WILFREDO PUPIALES PÉREZ, HERLINDA VANESA QUIÑONEZ SANTAMARÍA, JESUS 
ANTONIO MARTÍNEZ ALARCON, JAIRO RAFAEL TOSCANO YEPES, MARÍA NELLY 
PUENTES GÓMEZ, DOLLY JOHANNA PUENTES G., YENSY YURIAN TOSCANO 
PUENTES, JULY ALEJANDRA BRAVO MARTÍNEZ, YURANI ANDREA CHAVARRO 
NUÑEZ, KAREN BRIGITTE ESTEPA VILLALOBOS, MARÍA EDITH CAGUEÑO CABRERA 
y JUAN RICARDO AYA MOLINA. 

Que así mismo, a través del Auto 451 de 20 de febrero de 2019, esta Autoridad Nacional 
reconoció como tercero interviniente dentro del trámite administrativo en mención, a la 
señor LORENA JARAMILLO GARZÓN.

Que mediante Auto 2313 de 30 de abril de 2019, esta Autoridad Nacional aceptó el cambio 
de razón social de la sociedad Empresa de Energía de Bogotá S.A. E.S.P. - EEB S.A. 
E.S.P., por el Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. - GEB S.A. E.S.P., para el proyecto 
“Construcción y Operación de la línea de transmisión a 230kV La Reforma – San Fernando”, 
localizado en los municipios de Castilla La Nueva, Villavicencio y Acacias en el 
departamento del Meta, atendiendo lo preceptuado en el artículo 2.2.2.3.8.3. del Decreto 
1076 de 2015.

Que finalmente, mediante Auto 2355 de 3 de mayo de 2019, la ANLA reconoció como 
tercero interviniente dentro del precitado trámite administrativo al Municipio de Acacias 
(Departamento del Meta).

Que, una vez surtida la evaluación correspondiente, el trámite administrativo iniciado 
mediante el Auto 4068 del 20 de septiembre de 2017, dio lugar a la expedición de la 
Resolución 859 del 20 de mayo de 2019, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –
ANLA, por la cual se otorgó Licencia Ambiental a la sociedad Grupo Energía Bogotá S.A. 
E.S.P. - GEB S.A. E.S.P., identificada con N.I.T. identificada con NIT. 899999082-3, por 
considerarlo ambientalmente viable, para el proyecto “Construcción y Operación de la línea 
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de transmisión a 230 KV La Reforma – San Fernando”, ubicado en Castilla La Nueva, 
Villavicencio y Acacias en el Departamento del Meta.

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES- ANLA 

El artículo 2º de la Ley 99 de 1993, dispuso la creación del Ministerio del Medio Ambiente, 
como el organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los recursos naturales 
renovables, encargado entre otras cosas de definir las regulaciones a las que se sujetarán 
la conservación, protección, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables y el medio ambiente de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible, 
estableciendo en el numeral 15 del artículo 5, como una de sus funciones, evaluar los 
estudios ambientales y expedir, negar o suspender la Licencia Ambiental correspondiente, 
en los casos que se señalan en el Título VIII de la ley precitada, competencia expresamente 
indicada en el artículo 52 de la misma norma.

En ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas en los literales d), e) y f), del artículo 
18 de la Ley 1444 de 2011, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 3573 del 27 de 
septiembre de 2011, creando la AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
– ANLA y le asigna entre otras funciones, la de otorgar o negar las licencias, permisos y 
trámites ambientales de competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
de conformidad con la Ley y los reglamentos. 

Respecto a la competencia para suscribir el presente acto administrativo, se tiene en cuenta 
la función establecida a la Dirección General, en el artículo primero de la Resolución 1511 
del 7 de septiembre de 2018 “Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
de Competencias Laborales para los empleos de libre nombramiento y remoción de la 
Planta de Personal de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA”.

Que mediante la Resolución 1690 del 6 de septiembre de 2018, el Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible nombró con carácter ordinario al Ingeniero Rodrigo Suarez Castaño, 
en el empleo de Director General de la Unidad Administrativa, Código 015 de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales – ANLA.

En consecuencia, el proceso de licenciamiento ambiental se encuentra fundamentado en 
la normativa ambiental y en la jurisprudencia constitucional, y su exigencia no obedece al 
arbitrio de la Autoridad ambiental, sino a la gestión que la Autoridad correspondiente debe 
cumplir en virtud de la facultad de la que se encuentra revestida por ministerio de la ley. 

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre 
otras disposiciones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación (artículo 8º); es deber de la persona y del ciudadano 
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano (artículo 95); todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 
sano, y es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar la 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines 
(artículo 79); le corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración 
o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo 
sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados (artículo 80). 

Por su parte, la Ley 99 de 1993 creó el Ministerio del Medio Ambiente, hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, reordenó el Sector Público encargado de la gestión y 
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conservación del ambiente y los recursos naturales renovables, organizó el Sistema 
Nacional Ambiental -SINA- y se dictaron otras disposiciones. 

Principios

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”. 

Que en ese sentido se pronunció la Corte Constitucional a través de la Sentencia C-892 de 
2001, fundamentando la aplicación de principios de la siguiente manera: 

“(…) De acuerdo con el artículo 209 de la Constitución, la función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y para ello debe desarrollarse con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad. Es claro que, para garantizar la vigencia de los anteriores principios, la 
ley impone una serie de restricciones a la Administración, que hacen más lenta y 
compleja su marcha, pero que se justifican precisamente en razón de la finalidad de 
interés público que ellos comportan.” 

Que así mismo, el artículo tercero de la Ley 1437 de 2011, mediante la cual se expidió el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señala que 
“Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad”. 

Que en el numeral 11 del precitado artículo, se determina que, en virtud del principio de 
eficacia, las autoridades buscaran que los procedimientos logren su finalidad, y, para el 
efecto removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitaran decisiones 
inhibitorias, citaciones, retardos y sanearan, de acuerdo con el mencionado Código, las 
irregularidades procedimentales que se presenten en procura de la efectividad del derecho 
materia objeto de la actuación administrativa.

Que igualmente, en el numeral 12 del mencionado artículo se establece que en virtud del 
principio de economía las autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, 
optimizar el uso de tiempo de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad 
en sus actuaciones y la protección del derecho de las personas. 

Que por otra parte cabe recordar, que los principios orientadores del derecho constituyen 
postulados rectores de las actuaciones administrativas, codificados para garantizar un 
eficaz y justo obrar de las entidades a través de sus funcionarios públicos, quienes deben 
observarlos, en su condición de servidores del Estado y de la comunidad, para asegurar el 
cumplimiento de los contenidos estatales y demás directrices que determina el artículo 3 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

Que estos principios, por ser prevalentes deben observarse en las actuaciones 
administrativas que los requieran con las condiciones de forma y fondo, que constituyen 
verdaderas garantías para los administrados y los particulares. 

En este sentido la Corte Constitucional en Sentencia C-188 de 1999 expresa que: 

“(…) en la disposición impugnada se muestra con claridad el desconocimiento de los 
principios de igualdad, eficacia y celeridad, que deben presidir la función 
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administrativa, según el artículo 209 Ibidem. El Estado, en sus relaciones con los 
particulares, no puede asumir legítimamente las conductas que censura y castiga si 
provienen de ellos. Si les exige puntualidad en el pago de sus obligaciones tributarias, 
y si tan duramente castiga el hecho de que no las cancelen a tiempo, elementales 
principios de justicia y equidad hacen imperativo que, correlativamente, su propio 
comportamiento en idénticas situaciones se ajuste a las exigencias que formula a los 
particulares (…)”

La misma Corte en Sentencia C-892/01 fundamenta la aplicación de dichos principios 
presentando la siguiente:

“(…) De acuerdo con el artículo 209 de la Constitución, la función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y para ello debe desarrollarse con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad. Es claro que, para garantizar la vigencia de los anteriores principios, la 
ley impone una serie de restricciones a la Administración, que hacen más lenta y 
compleja su marcha, pero que se justifican precisamente en razón de la finalidad de 
interés público que ellos comportan (…)”

Así mismo, el artículo 45 de la ley 1437 de enero 18 de 2011, por la cual se expidió el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo establece lo 
siguiente:

“Artículo 45. Corrección de errores formales. 

En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda.” 

En armonía con lo anterior, el artículo 286 del Código General del Proceso en cuanto a la 
corrección de providencias dispone:

“Artículo 286. Corrección De Errores Aritméticos y Otros. Toda providencia en que se 
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 
dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso.

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella.” 

Que la corrección de los actos administrativos es una de las formas de modificación de los 
actos administrativos, así lo entiende la doctrina al afirmar:

“Con la aplicación de los mecanismos anteriores y siguiendo el análisis sistemático 
que del tema hace el tratadista AGUSTÍN GORDILLO, en lo que resulta compatible 
con nuestro ordenamiento jurídico y con jurisprudencia, podemos decir que la 
modificación puede darse en una de las siguientes tres formas:

3.1. CORRECCIÓN MATERIAL DEL ACTO

Se presenta cuando el acto es modificado por errores materiales en su formación o 
transcripción, los cuales pueden ser de escritura, de expresión, numéricos, etc., y que 
no implica extinción ni modificación esencial del acto.
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Es precisamente la situación prevista en el precitado artículo 45 del ahora CPACA, 
por lo tanto, procede hacerse sin limitación temporal, pues esa norma autoriza que 
la corrección se puede hacer en cualquier tiempo.

Esta forma de modificación le corresponde hacerla a la autoridad que lo profirió, y se 
hará mediante un acto que se integra al que es objeto de la corrección, sin que reviva 
los términos para demandar este, ni sea necesario el consentimiento del o los 
interesados, pero sí la notificación personal o la comunicación a los mismos del acto 
contentivo de la corrección.1” 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 
AMBIENTALES –ANLA:

Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso mencionar que mediante la Resolución 859 del 
20 de mayo de 2019, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA, otorgó 
Licencia Ambiental a la sociedad Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. - GEB S.A. E.S.P., 
identificada con N.I.T. identificada con NIT. 899999082-3, por considerarlo ambientalmente 
viable, para el proyecto “Construcción y Operación de la línea de transmisión a 230 KV La 
Reforma – San Fernando”, ubicado en Castilla La Nueva, Villavicencio y Acacias en el 
Departamento del Meta. Dicho Acto Administrativo, ordenó en su artículo Trigésimo Quinto 
la comunicación del contenido del mismo a los terceros intervinientes reconocidos dentro 
de la actuación procesal iniciada a través del Auto 4068 del 20 de septiembre de 2017; no 
obstante, es deber de esta Autoridad garantizar lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 99 
de 1993 el cual establece lo siguiente:

“Del derecho de intervenir en los procedimientos administrativos 
ambientales. Cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, sin 
necesidad de demostrar interés jurídico alguno, podrá intervenir en las 
actuaciones administrativas iniciadas para la expedición, modificación o 
cancelación de permisos o licencias de actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente o para la imposición o revocación de sanciones 
por incumplimiento de las normas y regulaciones ambientales.”

Luego, corresponde a esta Autoridad realizar corrección material de los artículos Trigésimo 
Cuarto y Trigésimo Quinto de la Resolución 859 del 20 de mayo de 2019 en el sentido de 
ordenar la notificación del contenido del citado Acto Administrativo a los terceros 
intervinientes reconocidos en el trámite, sin que ello conlleve a cambiar el sentido de la 
decisión sustancial adoptada en dicha resolución, toda vez que solo se pretende ordenar la 
notificación a aquellas personas que solicitaron su reconocimiento para actuar dentro del 
procedimiento y ostentar la facultad para interponer los recursos correspondientes si a ello 
hubiese lugar, garantizando con ello la garantía al debido proceso y el principio de legalidad. 

Se reitera que los errores formales se refieren a equivocaciones involuntarias que no alteran 
los fundamentos jurídicos y técnicos de la decisión proferida, motivo por el cual la 
administración debe proceder a petición de parte o de oficio a corregir los mismos, para que 
el acto administrativo tenga la exactitud que debía tener desde un comienzo, sin realizar 
ninguna variación sobre la decisión de fondo del acto emitido. 

Finalmente, de conformidad con lo señalado en el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, no procede recurso contra los actos 
administrativos de ejecución, entre otros, tal como ocurre en el acto que nos ocupa, cuya 
finalidad es dar alcance y aclarar el error formal de un acto administrativo.

En mérito de lo expuesto,  

1 BERROCAL GUERRERO, Luís Enrique, Manual del acto administrativo, Librería Ediciones del Profesional Ltda, Séptima 
Edición, 2016. Página 491
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Trigésimo Cuarto de la Resolución 859 del 20 
de mayo de 2019 “Por la cual se otorga una Licencia Ambiental y se adoptan otras 
determinaciones” a la sociedad Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. - GEB S.A. E.S.P., 
identificada con N.I.T. identificada con NIT. 899999082-3, para el proyecto “Construcción y 
Operación de la línea de transmisión a 230 KV La Reforma – San Fernando”, ubicado en 
Castilla La Nueva, Villavicencio y Acacias en el Departamento del Meta, en el sentido de 
ordenar la notificación de los terceros intervinientes, el cual quedará de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO. Notificar el contenido del presente acto 
administrativo al Representante Legal o Apoderado debidamente constituido, de 
la Sociedad Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. - GEB S.A. E.S.P., igualmente 
notificar a los señores YAMILE SUÁREZ BERMÚDEZ, JORGE TULIO 
CAJAMARCA BAQUERO, JOSÉ ANGEL ORTIZ GUARÍN, NOE ARCANGEL 
CUBIDES PINEDA, MANUEL ANTONIO DÍAZ HERNÁNDEZ, NATHALY ROJAS 
BEJARANO, ALFREDO LEÓN VÉLEZ, BLANCA RUTH MEDINA, EDNA PAOLA 
CUSPOCA CUSPOCA, VIRGELINA AYALA PÉREZ, NIEVES CHISABA 
GUTIÉRREZ, JAIME VARGAS CALDERÓN, YUBERIKA STEPHANY MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ, JUAN MANUEL COLMENARES, MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ 
B., GLADYS LEONOR AYA TORO, CECILIA BRICEÑO SARMIENTO, DORIS 
SALGADO MARTÍNEZ, MARÍA SOFIA CARRILLO G., SANDRA MILENA 
CARDENAS CABRERA, GERMAN HERNÁNDEZ PINEDA, MARLENY 
CABRERA CABRERA, LUIS ALFREDO ESPAÑA AUDOR, SANDRA YAZMIN 
MURILLO VARGAS, JORGE ENRIQUE TORRES VARGAS, YESID ALEJANDRO 
RAGUA MURILLO, MIGUEL GIOVANNI BELTRAN KNORR, LIRIA MARÍA AYALA 
PEÑA, BERNARDO CALVO SALGADO, YOLANDA PATRICIA VÉLEZ AGUIRRE, 
FRANKLIN RIVAS GONZÁLEZ, JULIÁN DAVID VILLA NIEVES, LUIS EDUARDO 
MARTÍNEZ NUÑEZ, SANDRA PIEDAD MARTÍNEZ TARACHE, JULIO CÉSAR 
GIRALDO VELASCO, PEDRO JOSÉ SANTAMARÍA DUARTE, MANUEL I. 
MURILLO G., TATIANA GIRALDO RUIZ, ZULI DAYANA PLAZA MEDINA, DIANA 
ANDREA PRIETO HERRERA, MYRIAM DE JESUS PINEDA ORDOÑEZ, MARÍA 
ELENA ROSAS GUTÍERREZ, HUGO REYES MONTOYA, YOLANDA DUARTE 
HERNÁNDEZ, MANUEL SANTIAGO VELASQUEZ, JOSÉ NICOLAS RIVERA 
MONTENEGRO, MARÍA TILCIA RISCANEVO LEÓN, MARTHA CEPEDA, 
YAZMITH ALEJANDRA LADINO OSORIO, FANNY BERRIO, MARÍA DEL 
CARMEN NAVARRO, BLANCA LUZMILA ROJAS VILLALBA, HELADIO 
ANTONIO ACOSTA BEJARANO, AUDELINA SASPE, ANDRÉS FELIPE 
PERALTA GARCÍA, LILYAM EUGENIA MENESES CARDOZO, YURI JOHANNA 
CASTRO CORREDOR, DIEGO JESÚS JIMENEZ BARRETO, NELSON VIVAS 
MORA, HERNANDO NIETO GARCÍA, MERCEDES PINILLA CAJAMARCA, 
FERNANDO OMBITA PRIETO, ANGEL GUSTAVO RIVERA CANTOR, JULIO 
CÉSAR RIVERA CANTOR, AMPARO NARANJO RAMOS, HENRY OLAYA 
MEDELLÍN, JUAN CARLOS TRIANA TOVAR, JOSÉ RAMIRO GUTIÉRREZ 
MARTÍNEZ, CLARA FORERO REY, LUIS ENRIQUE NIETO SILVA, FABIO 
CASTIBLANCO RAMÍREZ, HEMY LORENA MARTÍNEZ, EUGENIA CARDOZO 
GONZÁLEZ, HERNANDO ANDRÉS MENESES CARDOZO, JOSÉ RICARDO 
AYA TORO, ANIBAL FORERO REY, JAIME MORENO MORENO, GLORIA INÉS 
ZAMBRANO PALACINO, DIANA CAROLINA NIETO NARANJO, PAULA 
ANDREA RECALDE AGUIRRE, JENNY LYNETTE LOZANO PÉREZ, JOHANNA 
ANDREA TORRES RIVAS, LUZFAY MARÍA HERRERA AYALA, JHOANA 
PATRICIA HUMOA MONROY, GILDARDO LIMAS MORALES, WILFREDO 
PUPIALES PÉREZ, HERLINDA VANESA QUIÑONEZ SANTAMARÍA, JESUS 
ANTONIO MARTÍNEZ ALARCON, JAIRO RAFAEL TOSCANO YEPES, MARÍA 
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NELLY PUENTES GÓMEZ, DOLLY JOHANNA PUENTES G., YENSY YURIAN 
TOSCANO PUENTES, JULY ALEJANDRA BRAVO MARTÍNEZ, YURANI 
ANDREA CHAVARRO NUÑEZ, KAREN BRIGITTE ESTEPA VILLALOBOS, 
MARÍA EDITH CAGUEÑO CABRERA, JUAN RICARDO AYA MOLINA  y 
LORENA JARAMILLO GARZÓN, al Municipio de Acacias como terceros 
intervinientes dentro del presente trámite, conforme lo preceptuado en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” 

PARÁGRAFO: Se deberá ejecutar la debida notificación de la Resolución 859 del 20 de 
mayo de 2019, conforme lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el Artículo Trigésimo Quinto de la Resolución 859 del 20 
de mayo de 2019 “Por la cual se otorga una Licencia Ambiental y se adoptan otras 
determinaciones” a la sociedad Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. - GEB S.A. E.S.P., 
identificada con N.I.T. identificada con NIT. 899999082-3, para el proyecto “Construcción y 
Operación de la línea de transmisión a 230 KV La Reforma – San Fernando”, ubicado en 
Castilla La Nueva, Villavicencio y Acacias en el Departamento del Meta, en el sentido de 
ordenar la comunicación a los siguientes actores procesales: 

“ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. Comunicar el contenido del presente 
acto administrativo a los municipios de Castilla La Nueva, Villavicencio en 
el departamento del Meta, a la Corporación para el Desarrollo Sostenible 
del Área de Manejo Especial La Macarena - CORMACARENA, y a la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios de la 
Procuraduría General de la Nación.” 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido del presente Auto a la sociedad Grupo 
Energía Bogotá S.A. E.S.P. - GEB S.A. E.S.P., a través de su representante legal o 
apoderado legalmente constituido, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo a los señores 
YAMILE SUÁREZ BERMÚDEZ,  JORGE TULIO CAJAMARCA BAQUERO, JOSÉ ANGEL 
ORTIZ GUARÍN, NOE ARCANGEL CUBIDES PINEDA, MANUEL ANTONIO DÍAZ 
HERNÁNDEZ, NATHALY ROJAS BEJARANO, ALFREDO LEÓN VÉLEZ, BLANCA RUTH 
MEDINA, EDNA PAOLA CUSPOCA CUSPOCA, VIRGELINA AYALA PÉREZ, NIEVES 
CHISABA GUTIÉRREZ, JAIME VARGAS CALDERÓN, YUBERIKA STEPHANY 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, JUAN MANUEL COLMENARES, MARTHA LUCÍA 
HERNÁNDEZ B., GLADYS LEONOR AYA TORO, CECILIA BRICEÑO SARMIENTO, 
DORIS SALGADO MARTÍNEZ, MARÍA SOFIA CARRILLO G., SANDRA MILENA 
CARDENAS CABRERA, GERMAN HERNÁNDEZ PINEDA, MARLENY CABRERA 
CABRERA, LUIS ALFREDO ESPAÑA AUDOR, SANDRA YAZMIN MURILLO VARGAS, 
JORGE ENRIQUE TORRES VARGAS, YESID ALEJANDRO RAGUA MURILLO, MIGUEL 
GIOVANNI BELTRAN KNORR, LIRIA MARÍA AYALA PEÑA, BERNARDO CALVO 
SALGADO, YOLANDA PATRICIA VÉLEZ AGUIRRE, FRANKLIN RIVAS GONZÁLEZ, 
JULIÁN DAVID VILLA NIEVES, LUIS EDUARDO MARTÍNEZ NUÑEZ, SANDRA PIEDAD 
MARTÍNEZ TARACHE, JULIO CÉSAR GIRALDO VELASCO, PEDRO JOSÉ 
SANTAMARÍA DUARTE, MANUEL I. MURILLO G., TATIANA GIRALDO RUIZ, ZULI 
DAYANA PLAZA MEDINA, DIANA ANDREA PRIETO HERRERA, MYRIAM DE JESUS 
PINEDA ORDOÑEZ, MARÍA ELENA ROSAS GUTÍERREZ, HUGO REYES MONTOYA, 
YOLANDA DUARTE HERNÁNDEZ, MANUEL SANTIAGO VELASQUEZ, JOSÉ NICOLAS 
RIVERA MONTENEGRO, MARÍA TILCIA RISCANEVO LEÓN, MARTHA CEPEDA, 
YAZMITH ALEJANDRA LADINO OSORIO, FANNY BERRIO, MARÍA DEL CARMEN 
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NAVARRO, BLANCA LUZMILA ROJAS VILLALBA, HELADIO ANTONIO ACOSTA 
BEJARANO, AUDELINA SASPE, ANDRÉS FELIPE PERALTA GARCÍA, LILYAM 
EUGENIA MENESES CARDOZO, YURI JOHANNA CASTRO CORREDOR, DIEGO 
JESÚS JIMENEZ BARRETO, NELSON VIVAS MORA, HERNANDO NIETO GARCÍA, 
MERCEDES PINILLA CAJAMARCA, FERNANDO OMBITA PRIETO, ANGEL GUSTAVO 
RIVERA CANTOR, JULIO CÉSAR RIVERA CANTOR, AMPARO NARANJO RAMOS, 
HENRY OLAYA MEDELLÍN, JUAN CARLOS TRIANA TOVAR, JOSÉ RAMIRO 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, CLARA FORERO REY, LUIS ENRIQUE NIETO SILVA, FABIO 
CASTIBLANCO RAMÍREZ, HEMY LORENA MARTÍNEZ, EUGENIA CARDOZO 
GONZÁLEZ, HERNANDO ANDRÉS MENESES CARDOZO, JOSÉ RICARDO AYA TORO, 
ANIBAL FORERO REY, JAIME MORENO MORENO, GLORIA INÉS ZAMBRANO 
PALACINO, DIANA CAROLINA NIETO NARANJO, PAULA ANDREA RECALDE 
AGUIRRE, JENNY LYNETTE LOZANO PÉREZ, JOHANNA ANDREA TORRES RIVAS, 
LUZFAY MARÍA HERRERA AYALA, JHOANA PATRICIA HUMOA MONROY, GILDARDO 
LIMAS MORALES, WILFREDO PUPIALES PÉREZ, HERLINDA VANESA QUIÑONEZ 
SANTAMARÍA, JESUS ANTONIO MARTÍNEZ ALARCON, JAIRO RAFAEL TOSCANO 
YEPES, MARÍA NELLY PUENTES GÓMEZ, DOLLY JOHANNA PUENTES G., YENSY 
YURIAN TOSCANO PUENTES, JULY ALEJANDRA BRAVO MARTÍNEZ, YURANI 
ANDREA CHAVARRO NUÑEZ, KAREN BRIGITTE ESTEPA VILLALOBOS, MARÍA EDITH 
CAGUEÑO CABRERA, JUAN RICARDO AYA MOLINA  y LORENA JARAMILLO GARZÓN, 
al Municipio de Acacias como tercer interviniente dentro del presente trámite. 

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese el presente acto administrativo, a los municipios de 
Castilla La Nueva, Villavicencio en el departamento del Meta, a la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible del Área de Manejo Especial La Macarena - CORMACARENA, a la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios de la Procuraduría General 
de la Nación.

ARTÍCULO SEXTO: Por la ANLA, disponer la publicación de la presente Resolución en la 
Gaceta Ambiental de esta Entidad.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso de 
reposición, de acuerdo con lo señalado en el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 31 de mayo de 2019

RODRIGO SUAREZ CASTAÑO
Director General

Ejecutores
STEPHANIE CASAS FARFAN
Abogada
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